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Referencia: 2026/00008689P

Procedimiento: BOLSAS DE TRABAJO

Asunto: Nombramiento de Tribunal Calificador de la convocatoria para la creación de una Bolsa de 
trabajo de un/a oficial de festejos y eventos 

INFORMACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO

PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO QUE PERMITA LA 
COBERTURA DE LAS VACANTES TEMPORALES Y TRABAJOS DE DURACIÓN DETERMINADA O 
NOMBRAMIENTO ACCIDENTAL DE UN/A OFICIAL DE FESTEJOS Y EVENTOS PARA EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA POR EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO-OPOSICIÓN.

Proceso selectivo aprobado por resolución nº 2025/3786 de fecha 16-junio-2025.
Bases de las pruebas selectivas aprobadas por resolución nº 2025/3786 de fecha 16-junio-2025.

Tribunal Calificador aprobado por resolución nº. nº. 2026/1031 de fecha 18-febrero-2026.

CELEBRACIÓN 1ª PRUEBA DE OPOSICIÓN. 
Se pone en conocimiento de los/las aspirantes, que el PRIMER EJERCICIO se desarrollará el 
día 19 de MAYO de 2026 (MARTES) a las 17:00 horas con llamamiento único, en el Aula 
de Formación situada en el Polideportivo “RAMÓN RICO”, sito en Avda. Juan Luis 
Peralta, s/n, (29639-Benalmádena), Málaga. 

Los/las aspirantes deberán acudir provisto/a de: 
• D.N.I., N.I.E. o PASAPORTE original EN VIGOR. 
• Bolígrafo negro o azul oscuro. 

Queda terminantemente prohibido entrar en el aula con móviles, relojes inteligentes u otros 
dispositivos electrónicos, que puedan facilitar la comunicación con el exterior.
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